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     AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE REINOSA

   CVE-2015-2024   Corrección de errores a anuncio publicado en el BOC número 241, de 
16 de diciembre de 2014, de aprobación defi nitiva de la Ordenanza 
Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

   Corrección de errores a anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 241, 
de 16 de diciembre, de aprobación defi nitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 Donde dice: 

    Artículo 6. TARIFA 

    1. El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas: 
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 Debe decir: 

    Artículo 6. TARIFA 

    1. El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas: 

     

 Santiurde de Reinosa, 2 de febrero de 2015. 

 El alcalde, 

 Borja Ramos Gutiérrez. 
 2015/2024 
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